
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 DE ABRIL DE 2024 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de ABRIL de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 
  

 
 

AUTO No. 1468 
RAD: 760014003020 2024 00206 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

            La apoderada judicial de la parte actora presenta escrito solicitando el 
retiro de la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, presentada por 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de JINA 
FERNANDA PEREA ARBOLEDA, lo cual se encuentra atemperado a lo 
establecido en el Artículo 92 del Código General del Proceso.  
            En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 

                PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente solicitud instaurada por 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de JINA 
FERNANDA PEREA ARBOLEDA, lo cual se encuentra atemperado a lo 
establecido en el Artículo 92 del Código General del Proceso 
 

                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a 
su togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder.  
 

      TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del 
Despacho y disponer el ARCHIVO del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  

 

 
 
 
 
 
 
 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

AUTO No. 1464 
RAD: 76001 400 30 20 2024-00213 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                         La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA, presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, Nit: 
901345910-7 en contra del señor ORLANDO ANTONIO ROMERO BOLIVAR, 
viene conforme a derecho y acompañada de copia del título valor - Pagaré, cuyo 
original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos 
exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de 
conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado, 
                               

RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor ORLANDO ANTONIO 
ROMERO BOLIVAR, pagar a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
auto las siguientes sumas de dineros: 

 
A. CAPITAL PAGARE: 

  
                              Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000), 
por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la letra.  
 

  B.  INTERESES DE MORA:  

                        Por valor de un millón seiscientos veintidós mil seiscientos ochenta 
y cinco pesos de intereses moratorios, equivalentes a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia bancaria desde el 27 de febrero de 2024 hasta que se 
pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 
Ley 510 de Agosto 3 de 1999.   
 
                        C.  COSTAS.  

                        Sobre las costas se resolverá oportunamente.    

 
                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en 
la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem. 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.064  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 16-ABRIL DE 2024 

 
 

                             TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
                     

                CUARTO: RECONOCER personería al Sr. ANDERSSON 
CHARRY PALMA, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 14.697.775, para actuar en nombre y representación de 
la parte demandante.   

 
                     NOTIFÍQUESE 

  

                        La Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
AUTO No.  1467 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2024 00252 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por FIRILEY URREA, contra 
FABIOLA CALDERÓN DE JIMÉNEZ Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

· El CERTIFICADO DE TRADICIÓN del bien inmueble objeto del proceso y 
la CERTIFICACIÓN ESPECIAL, deben ser aportados actualizados (30 
días). 

· Debe la parte indicar bajo la gravedad de juramento si los documentos 
originales están bajo su poder 

 
En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 ibídem,       
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda la demanda VERBAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por FIRILEY URREA, contra 
FABIOLA CALDERÓN DE JIMÉNEZ Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, 
proceda dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem.   
 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. NURELBA GUERRERO 
BETNCOURT quien se identifica con la C.C. No. 31.839.378, portadora de la T.P. 
No. 35134 del C.S.J., como apoderada judicial, para que actúe en nombre y en 



representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), a quien para efectos de 
notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección electrónica 
exclusiva  nurelvaguerrero@hotmail.com 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE ABRIL DE 2024 

 
______________ 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 064 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 16 DE ABRIL DE 2024 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

AUTO No. 1472 
RAD: 76001 400 30 20 2024-00258 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

           
                       Por reparto correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA, presentada por la UNIDAD RESIDENCIAL SORRENTO I, en 
contra de la señora MARIA PASCUALA CORTES DE NAZARET, y de su revisión 
se advierte lo siguiente: 
 

1. Del poder deberá enviar la constancia de remisión desde la dirección de 
correo electrónico inscrita por la Entidad demandante, para recibir 
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
de la ley 2213 de 2022 o en su defecto deberá aportarlo debidamente 
autenticado. 
 

2. Del poder otorgado no se observa que indique expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, lo anterior en cumplimiento del artículo 
Art 5 de la ley 2213 de 2022.  

 
3. En cumplimiento del Numeral 4, del artículo 82 del C.G.P, deberá expresar 

de forma clara y expresa, para cada una de las cuotas, desde y hasta 
cuándo pretende el cobro de intereses moratorios. 
 

4. Debe la parte indicar de qué forma obtuvo el correo electrónico y lugar de 
notificación del demandado; lo anterior en cumplimiento del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. 

 
Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _064  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   16 DE ABRIL DE 2024 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de abril de 2024. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 1473 

RAD: 76001 400 30 20 2024-00260 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
           

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 
BIEN DE MINIMA CUANTIA, promovida por MOVIAVAL S.A.S., en contra del 
señor(a) EDINSON STEBAN SANCHEZ LEMOS, respecto del vehículo 
identificado con placas No. WCU99F  dado en garantía mobiliaria,  
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 
- La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 
actualizado del vehículo identificado con placas No. WCU99F, lo anterior, a 
efectos de verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así mismo, 
constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros procesos que lo 
saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que se pretende, 
aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser reemplazado por el 
histórico vehicular del RUNT. 
 
Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
    
                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
 
 
EV 

 
 

 


